
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-01116.  

 

En atención a que revisado el certificado de tradición del automotor de placa 

JML-430, se evidencia se encuentra registrada garantía prendaria, se ordena 

citar al acreedor BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. de 

conformidad con el artículo 462 del Código General del Proceso, para el efecto, la 

parte demandante proceda a notificarlo en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 148 de 11 de diciembre de 2023. 
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